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Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3517000015028691, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques y únicamente el ejecutante podrá con-
currir en la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

La finca embargada se saca a subasta con las
condiciones previstas en el apartado 5 del artícu-
lo 140 del Reglamento Hipotecario.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de abril del año 2000,
a las diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo
del año 2000, a la diez horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda de dos plantas sita en Gran Tarajal, calle
León y Castillo, número 96, con una extensión
superficial de 135 metros cuadrados; que linda:
Frente, calle León y Castillo; derecha, entrando,
doña Inés Ramírez Díaz; izquierda, entrando, don
Guillermo Galván Roger, y fondo, don Antonio
Cabrera Amador y don Pedro Gopar Ojeda. Des-
crito catastralmente como parcela 60.098-16. Titular
castastral, don José Sosa Roger.

Puerto del Rosario, 10 de diciembre de 1999.—El
Juez, Gonzalo Divar Bilbao.—La Secretaria.—3.147.$

REUS

Edicto

Doña María Luengo Palomino, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
293/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Ibercaja, contra don Antonio Frías
Guzmán y doña Antonia Reyes Castillo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de abril, a las doce quince
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,

Sociedad Anónima», número 4188000018029399,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de mayo, a las doce
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de junio
a las doce quince horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 30 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Vivienda veintiséis, puerta séptima, pri-
mera planta, del edificio sitio en Reus, del Barri
Gaudí, calle Barcelona, número 9, de superficie 75
metros 7 decímetros cuadrados, compuesta de
comedor, tres dormitorios, cocina, aseo, recibidor
y terraza, valorada en 6.524.690 pesetas, e inscrita
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Reus,
inscrito al tomo 878, libro 498, folio 172, finca
registral número 24.514.

Reus, 10 de enero de 2000.—La Secretaria.—3.428.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Don José Fernández Ayuso, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Roquetas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 142/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Francisco Torres Salmerón y doña María Romera
Fernández, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
28 de marzo de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco

Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0274000018014299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de dos plantas o dúplex, protegida, sobre
la parcela número 16 del plano general, que forma
parte del bloque I, primera fase, en el pago de Las
Lomas, sitio Llano del Viento, término de Roquetas
de Mar. La parcela tiene una superficie de 79 metros
36 centímetros cuadrados. La vivienda tiene una
superficie construida de 109 metros 62 decímetros
cuadrados, útil de 89 metros 8 decímetros cuadra-
dos; existiendo además en planta baja un almacén
para aperos agrícolas con superficie construida y
útil de 16 metros 30 decímetros y útil de 14 metros
cuadrados, estando el resto del solar destinado a
ensanches y zona verde. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Roquetas de Mar, tomo 1.391,
libro 144, folio 51, finca registral número 14.295.

Tipo de subasta: 5.332.000 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 29 de diciembre
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—3.234.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Antonio María Rodero García, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 283/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Cajacanarias, contra don
Juan Bautista Polo Costa, doña María Dolores
López Rodríguez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta el bien embar-
gado consistente en:

Urbana, número 16: Vivienda sita en el edificio
«Sancho 1», situado en la calle Pepita Serrador,
número 6, vivienda planta sexta, de Santa Cruz de
Tenerife. Inscrita en el Registro de la Propiedad
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número 3 de Santa Cruz de Tenerife, libro 44, folio
24, finca número 2.812, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de abril de 2000, a las
diez horas; se significa que el avalúo del descrito
bien asciende a la cifra de 5.962.500 pesetas.

Anúnciese el acto público por medio de edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la
provincia y «Boletín Oficial del Estado», expresando
en ellos el justiprecio y el lugar, día y hora del
remate, previniéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3808000018028399, el 20 por 100 de la valoración
del bien, pudiendo hacerse posturas en pliego cerra-
do previa consignación de dicha cantidad; que no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta y que las mismas podrán hacerse con la
calidad de ceder el remate a terceros; las referidas
consignaciones serán devueltas a sus propietarios,
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi-
tan su reserva, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese su obligación de consignar
el resto en el plazo de ocho días, pueda aprobarse
el remate en favor de los que sigan, quedando, en
todo caso, el acreedor exento del referido depósito.
Que los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para que tenga
lugar una segunda, el día 10 de mayo de 2000,
a las diez horas, salvo que el ejecutante solicite
la adjudicación del bien en la cifra del avalúo, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, cuyas prevenciones serán de apli-
cación a la segunda.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala el día
9 de junio de 2000, a las diez horas, para la cele-
bración de una tercera subasta, salvo que el actor
solicite la adjudicación por el tipo de la segunda,
la cual se llevará a cabo sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda, y en la que si hubiere postor que ofrezca
menos del tipo de la segunda, con suspensión de
la aprobación del remate, podrá el actor que no
hubiere sido rematante, el dueño de la finca, o un
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura por
término de nueve días.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Notifíquese esa resolución a los deudores en la
finca subastada y para el caso de que no pudiera
llevarse a efecto, sirvan los edictos de notificación
en forma.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 31 de diciembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Antonio María Rode-
ro García.—El Secretario.—3.227.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María Valpuesta Bermúdez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hace saber: El presente edicto sirve para rectificar
el expedido en fecha 7 de diciembre de 1999, en
los autos de ejecutoria número 30/99, en el sentido

de hacer constar que lo que se subasta es la mitad
indivisa de la finca 31.003, inscrita al tomo 1.858,
libro 318, folio 72 del Registro de la Propiedad
de La Laguna número 2, situada en la calle Roquero,
sin número, Barranco Grande, y que es 8.180.445
pesetas.

Quedando subsistente el resto del edicto publicado
al que el presente rectifica.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de enero
de 2000.—La Secretaria judicial, María Valpuesta
Bermúdez.—3.223.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Juan Antonio González Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 153/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Cajacanarias, contra don
Alberto Ramón Deniz Lutzardo y doña Lorenza
Sonia O’Donell Gutiérrez, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de abril, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3809-0000-17-015392, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una quinta parte indivisa de la finca 8.912, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Santa
Cruz de Tenerife al libro 447, tomo 1.858, folio 180.
Valor: 5.203.934 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de enero de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—3.217.$

SANTANDER

Edicto

Doña Laura Cuevas Ramos, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 6 de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 445/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra «Saporella, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de abril de
2000, a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3869-0000-18-0445-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de mayo de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de junio
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig-
nar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 35. Vivienda letra A, situada
en la tercera planta alta del portal número 3, del
bloque I, de un conjunto urbanístico formado por
tres bloques en el pueblo de Renedo, Ayuntamiento


